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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'492.2O25.GM.MOCC

VISTOS: 
c€do colordo. 31 d. ocllbre de 2025

La Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"201-2024€M-[¡DCC de lecha 11 ds junb de 2024, se aprueba elexpediente técnjco del proyecto
de iove|sión del servicio de movilidad urbana en la asociación Villa ProgEso y Asociación Villa los Próceres, dislrito de CeÍo Colorado,

deparhmento de Arequipa', con codigo único de inversión 2505741, con un presupuesto tohl ascendenle a S/ 1'911,892.65

oPrñillón novscientos onc€ milochocientos noventa y dos con 65/100 soles), con un plazo de ejecución de nolenta (90) dfas calendarlo, balo la
modalilad de admin¡stracón indjr€ch (contrab), el Contrato N'69-2024-i¡0CC suscfito enlre la l4uniciDal¡dad Distital de Ceno Colorado y el
Consorcio Alfa, la Resollcjón de Gerencia lvunicipal N'204-2025-GM-I.,1DCC se aprueba el adicionat de obrc 0'l con deductivo vinculante 0i, ta
Resolución de Gerencia Munic¡palN'315-202SGM-[¡DCC seaprueba la reducc¡ón de prestación de obra 01, la Carta N"50-2025-CONSORCTOALFA
s$cn'to por 6l reprsee¡tante legal d€l Consorcio Alfa, el l¡fonne N$44-2025INSP-AVPYAV0-[4DCC emitido por el lnspector de Obra, ¡f Infonne
N$90-2025-|\¡DCC40P|-SGEOPAI/C0,4(PPL emitido por ¡a Cooidinadord de Obras Públicas, el Informe N01793-2025-MDCC4OP|-SGEOPA
suscrito porelSub Gerenle de Elecución d€ obr¿s Públicas porAdm¡nislración Indircch, el Infome N0178-2025-MDCC/GOP|iAGOPI/SLCHS emilido
po¡ elAbogado Especialisla en contrahc¡ones con el Estado de la Ge€nc¡a de Obras Públic€s e lnfraesÍuctun, el Infome Técn¡co N"262-202S-
GOPLI\¡oCC atendido por el Gerente de obras Públic¿s e lnfnestructura, el Infoíne N'925-2025-MDCCIGPPR suscrito oor el Gerente de
Planif¡caciÓn, Presupuesto y Racior¡al¡zacjón, el Infome Legal N"044-2025-EL-G J]VDCC suscrito por ta Especiatis{a Legal ltide ta Gerencia de
Asesoía Juridic€, el el Proveido N'340-2025€AJ-MDCC €miüdo por el Gerente de Asesoría Juridic€, et ¡remorándum [.,]últipte N"142-220-412,
6242025-GlV-MDCC suscrito por cerenc¡a Municipal, y,

CONSIDEMNDO.

Que, elaliculo 194 de la Conslitución Politica del Peru do 1993 prescribe que las municipatidades provi¡ciates y distritafes son órganos de
gobiemo loca¡ que gozan de autonomla polilca, económica y adminisfativa en los aiuntosde su compeencla:

Que' €larticulo ¡¡delTítulo Preliminarde la Ley Orgá0ica de l\.,lunicipalidades anob que la ¿utonomia que la Constjtución potític¿ delperu
establece para hs municipalidades radica en la facullad de ejercer a61os de gobiemo, administ¡ativos y de administr¿cón, cü sujeción al
ordenamiento jurldico;

oue' elflumeral20510 deladiculo 205 delReglamento de la L€y de confataciones detEstado precisa que en los contratos suscritos bajo

:1,:9T1^99l".iqlJniqdos cuando se requiera ejecular mayores metrados, estos son autorizadqs por elsupeNbor o ¡nspector de obra a lravés
00 su anoracron en ercuademo de obra, y, comunicados a la Entidad, de fon¡a previa a su ejecucon;

Que' €l numeral 205 11 del adículo 205 del Reglamenlo de h Ley de conlntsdones del Estado eslablece que el contratish mediante
ar¡olaciÓn en.cuademode obG solicita la ej€cución de mayotes-melrados. Aaimismo, añade que elsuperubof autoriza su ejecucón si"rpé qre .o
so supere ellímite estableckÍo en el nur¡eral 206.7 del adiculo 206, clnsiderdndo et monb aóumutadó de los mayores meúaoos y tas prlLitnes
ad¡c¡onales de obns, reslándole los presupuestos d€ductjvos;

Que, el numersl 205.12 delartículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrabciones det Estado delinea que no se reourere ta aorobaoón
previa de h Enlidad para la ejecución de mayores_mefddos, peo sj patr au pago; agrcgando además que .r .*át.ao oá .rü,ir.i ¡[oo óirTitularde la EntiCad o a qui€n se te de¡egue dicha funcóni

Que, €lnumeral206 7 delarllculo 206 delReg laÍte¡to de la Ley de contrataciones delEshdo coniempla que las preslaciones adicionales

1:^:!T v.l:.-119": tn:9!9, en,contntqs a precios uoitários, en cor¡junto, no pue¿en 
"upeár 

J cincuenta poi .r'iro Oo.i"l ¿"¡ r*ü ¿"1 ünüG
ongrnal En c€so que superen esle limite' se procede a la,resolución delconfato, no siendo apl¡cable e¡adícufo 167 para c;ünua¡ con la elecución
de la obra se convoca a u nuevo 0roc€dimiento porelsaldo de obfa por eieculsr, sin pequicjo de las responssbilidades qus pudiera conesp'onder atproyectista;

oue, la Direcc¡ón Técnica Nomativa del Org¿¡bn¡o Superior de las Conlntaciones det Eslado, a h¿vés de la Opinio¡ N"125-20i7iDTN,
¡ndica que en elcaso de mayores metrados, la ejecucón d€la partjda sí esti cootemplada en elexpgdiente re**, 

"r"quá"n 
,". ¿nt¡¿"0 ,.n"i

a la que efectivamente se requiere, a dilerencia de la prestación ad¡cional de ob|a que no se encuenfa consideraaa en er expeaiene tecnio. bé eiumanera'.bs mayores metr¿dos que deban ejecutalse en irna obm contratada bajo els¡stema'a precios unitarios'no bnsttuven prestaclon;
adicional€s de obr¿, en la medida que la partida se encuenfe previsla en el expedie;t€ técnjco y que no mpt¡quen una modmcación en este últjmo:

.. Que, la dep€ndemia citada, en la Opinlin N"042-2021/DTN, puntualjza que en tas valorizaciones de mayores metrados no deberian
cons¡{'erar el potcentaje de gastos genecles prcvisto en la ofena económic€, dado que tos gaitos genentes ontempiaoos en ta oterra ecónomü
son pagaoos -{e manera propotcional- a través de la vatorizacjón pflncipat. Sin embaqo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayoresmetrad6 se hubiese consideEdo elporcenbie de gastos genenles de la oferta económic¿ en la ehpa de liqu¡¿ac¡on debe¿ electuarse eLékt¡lo
r8al. de¡.monto a paga I por dicho mnceplo, para a partir de ello detinir el costo total de la obE y el saldo econbmim que podía resuttar a favor o en
contra delcontatista o de ¡a Entidad;

Que, en la opin¡ón Ns50-2023iDTN la Dir€ccion Tecnic¿ Nomativa del órgano supervisor d€ las conüataciones, subraya que, en et marco

::"].,J:i:,.,1:]Tl":l::^*_Tntralarión 
púbtica, et supervisor puede autoriza; ta;jeáiión oe muyor'es meraoos q* i"óJ.J. á qri.r, p,

crenlo ( r¡7o, qel monrc oelc¡nrdh ongrnal pero que no excedan el c¡ncuentá por ciento ($%)de dicho monlo. Cabe prec¡sa; que, pa; efectuar
dicho cálculo' debe consijerar e¡ monlo acumulado de lo5 mayores metrados y tas presuiionei aoicionales de obr¿s, éstándole los i,eurproi"deductivos; 

-r^.\
- Que, la exigenoja de contar con una autofización previa, tanto a ta ejecución clmo at pago, por parte de b crf¡¡rJrftg#údñlo
Repúbrica' resulb aplicable solo en elcoo de presbciones adíc¡onares de obn i¡r" rp""n.lqu¡i.i-xiriiJ.i"itií.i¿il4Fffiiipñffitig,f"o

,1-7.-,L-J*
9
o

Sede Principa¡: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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original, mas no cuandosel¡atede mayorcs mehados, caso en el cual únicam€nte será nec€sa¡b la autodzación, previa alpago, por parle delfitular
de la Entidad o por la pe¡so¡a a quien se l€ haya delegado dicha fu¡ción, tal como se traza en la Opinión N'019-2023iDTN;

{

Que, la Direcció¡ Técnica Nomal¡va delÓrgano Supervisor de las Contrataciones, en la Opinión No102-2021/DTN, estatuye que si la
Enfdad la ejeqlción eleclva d€ mayor€s metrados, pero estos nolueron debidamente anobdos, djcha lalla deanotación nopodria

:porsisola- r¿zón suficiente parc dejar de valoízary pagar dichos mayores metrados, puesto que, en los contratos de obra eiecutados
elsislema de pfecios unitarjos, se debía efectuarelpago alcontralÉtana 0e pfecps unnanos, se debia electuarelpago alcontralbta según lo realmente ejecütado. En blse¡tido, la Entidad -a lravés de los

competenlesy en u¡a decisión degestión de exclusiva responsabilidad- podia evaluaf pagar los mayorcs metrados, debiendo para tales
contar mÍnimamente con la opinión delárea usuada de la contratacióñ y delsuperuisor de obn; todo ello sin oeriuic¡o deldeslinde de

resp0nsab¡lidades que pudiera co¡responder;

:",1JX,:f"*lf:::.ii p"t:j:l1blr^?1.'llgT:9::::.utoizó y comunico ra ejecución de mayores merado$ porpa(e derinspectorde

ii#f: T"#'j1¡::1'jl:if;;,1"i*:g"li1il^..*.0¿'.oiá,¿"r..-r,áii¿i¿ffi"á;ó";,;iüdffi;Jffi'jüliff:""3J1ffi,frtr
ljlll,Tl:ii.111il,1l':lT,j:::91-d:l"jt1':ll'"tini*v.,i"'ái'ü.É.rciáü#;;ñi"ü"fiffiüi]i"bil.#lJ';:'il"¿$:l;ffJ#:#
l:*l'",:Tl,f:9¡*:-fj:r1Ti9l!:p,li*t""d.¡¡oáq,"^","iá",J.áói:ü,;;il;;ffi';ffi;ü::*:.illl,io";
il"fff,i"1111111i11lr::,:r::11-!:,.11:. 9r.t mpra.práno de demoricion.i ¿. ..t^irt,", L¡.r.nt r, ro qrc
metrados en demoticionss. b)Asiento 31 detcirademo de obra, de fecha 04 de mazo OeiOZi, JinspeCo, Oe O0,", fng.

:if:gTlf ::¡l::ir:S^Tpdf I:!i.j'llr":9. o¡", p9r. ro *ar,. ¿eü-p,o,J.iiJacuerdo a ro estpurado
eshbtece que e¡iste mayo.es melrados y adicionales * 

"0", o. a ,r.,i!iiü-iJJiiii"";;ffi"; i;
c) Asienlo 1 I 8 del cuademo de obra, de lecha 1 j de iutio de 20?5 ct msi¡añr. d" Á; l;; ;;;"; .^- -,^c)Asienlo 118 delcuademo de obra, de julio de 2025, elresidente de Obra, tru. Alonso Conrado t\.{eza

Principal: Calle lvlariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

Que, co¡ Resolucjón de Gerencia Municipal N'201-2024-GM-[.{DCC de fecha 11 dejunio de 2024, se aprueba etexpediente técnico del
proyecto de inve6ión "¡,leior¿miento del seryicio de movilidad uóana en fa asociación Villa Prog¡eso y Asociación Villa los póceres, distrito de Cenp
colorad-o, provincia de Arequipa, depaiamento de Arequipa", con cód¡go único de inveEióni505741, con un presupuesto total ascendenle a S/
1'911,892 65 (un millón novecie¡tos once milochocientos noventa y dos con 65/100 soles), con un plazo de ejeclcib0 de noventa (90)dias c€tendario
bajo la modalidad de administración indifecta (confata);

oue, a t"vés delcontralo N'69-2024-MDCC de lecha 17 de diciembf€ de2024, suscfito entre ta Municipalidad Distritalde cerc color¿do
y el Consorcio Alfa se debmi¡ó, entre otros, que el monto co¡traclual totalasci-.nde a la suma de S/ 1'494,762.8b (un millón cualrocientos noventa
y clatro milsetecientos sesenta y dos con 86/100 soles), siendo su plazo de elecución de g0 dias calenda¡ioi

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N "204-2025-G[¡-|\¡OCC de fec¡a 25 de ab lde 2025, seaprueba etadrcionalde obra 01

:_"j.91y-ry".t]::yl1]9 91, 
por el rnonto que asciende a S/ 85 600.6r rochenla y cinco Íril seiscientos con 6ii100 sotes) que repr€senta una

Inco€ncE 0e 5./J% respecto almonlo conlratado,

Que, cofl Resolución de Gercncia Municlpal N'315-2025-GM]vocC de fecha 30 dejunio 2025 se aprueba ta reducción de prestación de
obra 01. po. el monlo de -5/141.815 47 (menos cienlo cuarenta y un mil ochocientos qui¡ce ón 47l.00 solei) que representa 

"1a incidencia ce .
9.49% ¡.especto at monto contratado:

Que' a través de la catu N'50'2025'coNSoRCloALFA de fecha 26 de seüembre, de 2025, el r€pesentante tegat del conso¡cio Atfa,Edward Ftrncisco Alanoca Paredes' prcsenta el expediente de mayorcs metrados ol ar inipecior oe oora, para su revisión, trámite y aprobacióncotespondienlel

oue, mediante lnfome No044'2025-lNsP-AVPYAVo-l\,1Dcc de lecha 29 seüembre de 2025, e¡ Inspector de obra, Ing. cristian Andrévaldivia Dfaz, exp¡esa conlorm¡dad y aprueba los^¡nayores mekados 01, por et monto de s/ ¡¡¡2.19 (cur",iu v t"r r¡lr.[iidntoi .inrr.nt idos c0ñ 'j 9/100 sotes), co¡ una incidencia de 2.92"/0 respecto atmonto coninctual; ,ririiró aaüófar" qr,,a causa de bs rrpyores met.ados es por
deficierlcjas en 

-el 
levantamiento topogÉfico delexpedünte te"nico, por ras váriacionás o" niu.-t.J pr no *nac.Gr {a ¡ntegr¿cón enlre proyectos ypor exjstir madllos construidos en las esquinas con dimenslones diferentes a las det proyecü; iacienoo necesario ejeartár bs mayo,e! 

"irt"¿ócon elobjeto do asegurar el cumplimienlo de las metas delproyecto, siendo indirp"nráutái pri. iruo.ruudo funcionam¡e¡to de la obü, tos cualesco¡pren¡en' variaciones.mn los niveles del exp€diente tédió en etteneno natüral y 
"i 

nrluo firrir oa rr oo|.a, n riaciones con los anchos de hsvras' variaciones en la planimetria' variaciones en la planimetria en la parti¿a oe sáinet; asi áomo sn las vefeoas ya que eslas deben lener lasubrasante con el 95% de compachción y se deben hacer cada 250 m2;

oue' con Info¡me N"090-2025'MDcc-GoPl-sGEoPAl/co/KPPL de fecha 09 de octubre de 2025, h coodinadora de obras púbt¡cas,lng.

fl9!-rll11%l"rl19.qto, oroea contomidad atexpediente de may,ores metnOó, rjr-po, 
"ironro 

¿, S¡ ¿¡,OSZ I g (cuarenra ytres milse¡iiÉ¡ü'sclncuenh y dos con 19/100 soles) cofl un oorcentaie de incidencia de2.92% @speao alnrcnto ¿eiconmro or¡inatae oura;asimismo estaotece que
el monto confactual actualizado asciende a s/ 1'4d2,20019 (r" m¡¡ilcu;;;ú-los;;l;Üi"os m¡loosc¡entos con 1g/100 sotes)con porcentajede incjdencia acumulado de 9.65% respeclo atmonto toatdeiconfato originaio"ó¡Á 

"ig;nt;; 
;d" ,l oeta e siouientel

o L6 cor9onentes v ñantos @nsideÉdos an é1 bÉsenté cuadñ han sida evatuados y apob.d6 por et t.sp.ctat @ ohtu, tng cdsr¡an añ.1é va¡ivia Dta.,ñ6¿t¿4te tntóñ rP014'2t2'tNsP'avPYAvo'MDcc pot la sub G.Énte de Ei.cu.¡ón d. obñs nim" p", Ái-^o..o, ,**á @ kronc 
^F17$-2a2r

MDCC-GAPI.SGEAPAI y pot ct G.Énts d. Abas púbt¡cas e tnfÉésttuctuñ ¿ ttévé. det jatotu récn¡co Na262_2O2rGOpt-MDCC: tos cuatés h.n s¡do cúsld3adosd. lonm ¡tteñ¡ en el ptesenté cuadñ

O Central Telefonica: 054-640500 S http:,//www.municerrocolorado.gob.pe
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post comÍucción, veifico la ex¡stencia de mayores rnetrados en las partftras comprendidas de onstrucción de pav¡msnto, veredas' bemas; por l0

;ue cuantilica los mayores metrados para su trámite y pago respectivo. d) Asiento 123 del cuademo de obG, de fecha 01 de setiembre de 2025' el

l;soector deobr¿, In;. Cristian Andr¿ Vald¡via oE4 establece que en distintos asientos del cuademo de obra se ha infomado y comunicado a laInspeqor Ing. Cnstian establece que en distintos asientos del cuademo de obra se ha infomado y comunicado a la

ie mayores melradc; por lo que ordena al contraüsta presentar el exped¡ente de mayor ¡,¡ehado. e) Asiento 1 28 d€l cuademo

6bra, de fecha 29 de idiembre de 2025, EI inspector de Obra, Ing. Cristian Andé Valdivia Diaz, anota qus mediante Carta N" 050'2025'

CONSORCIO ALFAdelecha 26 de setiembrede 2025, elrepresentante legal del consorcio presenla ele¡pediente de mayor metndo 01 levantando

Ó sede Principal: calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, cerro colorado

las obsefvaciones, por lo cualse procede a su revisión y tramite r€p€ctivoi

Oue, a través del Informe N"1793,2025-|\4DCC-GOPI-SGEOPAI de fectra 10 de octubre de 2025, el Sub Gercnle do Ejecución de Obras

públicas por Ádm¡nistr¿ción lndirecla, Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, presta conlomidad a los mayor6 melr¿dos

01 por el monto ascende¡E a Si 43,652.19 (cuarenla y tres mil seiscientos cincuenta y dos c¡n 19/100 soles), incluido lGV, con un porcenlaje de

inci¡encia de 2.92%, respecto almonto delco¡falo originaldeobm. Asimismo, precisa que queda debidamente sustentado elexpediente alllabeBe

presentado Ia ngcesidad de ejecubr los mayorcs metrados 01 , de 106 meses de lebrero' mayo' junio y julio:

eue, mediante lnforne N"178-2025-¡/OCC/GOPUAGOPI/SLCHS de fecha 16 de octub.e de 2025, el Abogado Espeóialista en

contrataciones con el Esbdo de la Gerencia de Obras Públicas e lolraesuuctur¿, el Abg. Steve Leoncjo Chacón Sánche¿, es de la opinión que se

autoric€ el pago de los mayores metrado€ 01 por el monb de S/ 43,652.19 {cuarenta y tr€s mil seisc¡entos cincuenla y dos mn 19/100 soles) qu€

representa'uná incidencia de 2,92% y con porcentaie acumulado de 8.65% respeclo almo¡to delcontrato orbinalds obra, elcualno supera el50o/,

del monto del contrato o¡iginal;

Oue, con InlorÍre Técnico N0262-2025-GOPI]VOCC de fecha 23 de octubre de 2025, 6lGe@nte de obras PÚblicas e Inlraestruciura, lng

Luis Juan Sumaria Rojas, ototga conlormidad y declaÉ pfocedente a los mayores melrados 01 de la obn señalada y sol¡cita se disponga la

continuación de los trámites corespondientes.

Oue, a través del Inlorm€ N'925-2025-MDCC/GPPR de lecha 24 de oclubrc de 2025, el Gerente de Planifcación, Presupueslo y

Racionalizaci¿n, C.p.C. Ronatd Néstor Jihuallanca Aquenta, oto¡ga disponibilidad pre€upueslal por el monto de S/ 43,652 19 (qlarenb y tres mil

seiscienbs cincuenta y dos con 19/100 6oles), a fin de atender lo requeddo;

eue, la nomativa de ConFataciones del Estado dirpone que para la ejecución de mayofEs nEh¿doc no se nec€sita aprobacón p.evia del

Titularde Enüjad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha funclin, toda vezque, al€ncontrañe @nskjecdos en Ia part¡da coÍespondiente

delexp€diente técnico, aunque en menor medida resullin de obligatorio cumplimiento para el contratista, pues son lndispemables pafa que este

pueda culr¡inar la obc; empero, si resulta necesario realizar una vedficación con el fn de conoborar que electivamente concun€n las condiciones

que dan lugara la configurac¡ón del mayor metrado, y que dicha figura nose esté ulilizando de manem inegular o con elÍ¡n de evad¡rlas dispos¡ciones

que regulan la tramitación de las prcstaciones adicionales de obrai

eue, soble Ia falta de anotac¡ón de los mayorcs metEdos en elcuademo de obra elOrganismo Supervisorde las ContratacionesdelEstado

ha señalado que si la entidad advierts la ejecució; efectiva de mayores mefados, pero estos no han sido debidamente anolados, dicha falta de

anotación no podla ser razón suic¡eote par¿ deiar de valorizar y pagar dlchos mayo€s melrados, puesto que, e0 106 contratos.de obra ejecutados

¡alo etsbteru ¿e prec¡s unitaños, se d;be efótuar el pago aiconfatisb según lo realmenle ejecutado. En tal sentido, la Entjdad a favés de los

fuicionarios competentes y en una dgcisión de gestión de exclusiva responsabilidad puede evaluar pagar los mayores metados' debiEildo conhr

minimaÍ\ente con laopinió; delárea usuaria de á contralación y dslsuperybor de obrd;lodo ello sin perjuicio deldeslinde de responsabilidades que

pudiera c¡responden

eue, elexpediente de mayorcs metradoG puesto a consideÉcbn cuenta con los componentes necssario6 para su autolización y estimando

la conformidad otorlada por pade ¿e lc func¡onados y/o serv¡docs públicos competentes; aunado al obfgamienlo de.disponib¡l¡dad pcsupüeslal'

resutta, desde elpu-nto de viita legal, procedente los mayores metrados 01, máxime sise presume que todo lunc¡ona¡io lo serv¡dor públicolcon el

que se inlemctua obn en cabal cumplimiento de sus funciones;

Oue,la Gerencia deAsesoria Juridica analizando el expediente lécn ico presentado, de va el lnfome Legal N'044-2025-EL-GAJ'

lltOCC suscrito por ta Abg. Lilz¡ Paslora Horrera Angelo Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asesoria Juridica, quien opina: S€

AU¡OR]CE que elpago de tos nayorcs mdrados 01 deta obrc'Meiüan¡entodetseN¡c¡o de novil¡dad uhana en la asociac¡on V¡lla Prwrcso

y Asociación Villa hs Próceres, d¡stt¡to de Ceno Colorado, ptovincia de AÍsqu¡pa, departanento de Arcqu¡pa' , con cÓd¡go ún¡co dd ¡nveG¡Ón

iS0S74t, por elnonto de Sl 43,652.19 (cuarenta y ircs Dil se/sc¡enfos clrcu enta y dos con 19/100 soles), que equ¡vale I2.92o/o rcsp€f'to al

monto nitrdado. Concluyendo que Se ESTABLEZCA que el porcentaje de ¡nc¡dencia total eunulado a la fecha es de 8 65% del nonto

totat del contato orig¡nat de la obn, lo cualv¡ene a ser nenot al 50% d6l nonto contrccluaL ello al anparo de los nunercles 205 11 y 206.7

de tos adiwtos 2Oi y 206, del Reglanento de ta Ley de Cont,?/lac¡ones det Estado. D¡cho pronuncian¡ento, obt¡ene confom¡dad pot la

Gerenc¡a de Asesoría Juld¡ca, nedianle el Noveído N'340-202íGAJ-MDCC al estar desde el punto de vista legal arrcglado a LE:

eue, con lremorándum Múltiple N'142-220412524-2025-GM-|\4DCC indlca que los inlotmes técn¡cos cilados, son emitidos por

prof€sionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criteños técnboc y especializados, los qu.e resulh¡

irrefutabl€s para est6 despacho, por tanto, sus inlomes tienen un suste¡to decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la

responsabili¡ad exclusiva y excluiente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna foma nos pueden induc¡r al eror' pol tanto' pa|it

esle despacho, sosustentan en la real¡dad y responden a uñ análisis concienzudo y exacto;

Oue, basado e0 el principio de conlanza, este despacho, no üene como exigencia veril¡cáf las funcioneo de los funcionarios, en el exb€mo

det conten¡do de to€ infomes citados, o determinar si han cü;püdo o no en foma conEcb, técnic¿ y cabal, tales tunciones lo qug&rl¡tiltt'iqQo

::r.rf"."jffil:lil#arialugarpalacL]mplksuspropiaslaboresdec€daarea,masaúnquelasÍuncon"'"t*'^'ryry!$,
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uue, os Infofmes técnj@s citados, son emilidos por profesionales capacitados y erpecializado€, cuyas conclusiones son chns, basados

en uiterios té€ricos y especializados, 106 que resultan iFefutables par¿ este despacho, por tanto, sus i¡fonres üenen un sustento decisivo, y, dada

su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad Bxclusiva y excluyente, sin ex€pción alguna. Los ciierios tócnico6, de ninguna

lonna nos puedefl induciralerot, portanto, para este despacho, se sustentan e¡ h realidad y respo¡den a un análisis concie¡zudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho flose prcnuncia en r¡¡zón que no cuenta con conocimientos lécnicos par¿ talfi¡, y,

menos con asesofEs especializado€ para comprobar o desc¿rtar, pof lo que, basados en el principio de confianza, se tiene por cálculos coÍectos,

siendo de exclusiva y exclúyete responsabllidad de los iuncionarios prolesio¡ales emitentes:

Que, en merito al numeral42 del artículo primerc del Decreto de Alc¿ldia N"004-2024-IVDCC del 06 de mazo de 2024, eliitular del

Pliego delega al Gerente Municipal la atibución de apobar adicionales, rcduccbnes y deduciivs conforme a Ley N'30225 y su reglamento; por l0

\ que, coresponde de¡ivar éste, a la referida autoddad edil parc la emisión del acto resolulivo rcspectivoj

Que, estando a las considerac¡ores expuestas y a las laculbdes legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los

informes técnicos y Iegal€s gxistentes en el pr€se¡te caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERo. - AUToRIZAR el pago de los mayores meirados 01 de la obra "l/ejoram¡ento del servicio de movilidad urbana

en la asoc¡ación Villa Progreso y Asociación Villa los Próceres, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamentode Arequipa',

con código único de inversión 2505741, por el monto de Si 43,652.19 (cuarenta y tres ñil seiscientos cincuenta y dos con 19i 100 soles), que

eouivale a 2.92% resD€cto al monlo confatado.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 8.650/0 del monto total del

contrato original de la obÍa, lo cual viene a ser menor al 500/o del monto contractual, ello al amparo de los numerales 205.11 y 206.7 de los

articulos 205 y 206, del Reglamenlo de 1a Ley de Confataciones del Estado, conlorme al s!bsiguiente detalle:

,- MqNTo (s/)

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 1'494 ,7 62.86 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 85,600.61 5.73%

REDUCCIÓN DE PRESTACIÓN DE OBRA 01 -141,815.47 -9.49%

MAYORES I¡ETRADOS O1 43,652.19 2.52%

TOTAL MODIFICACON DEL EXPEDiENTE CONTRATADO I I'4¡AAOO,IECI

l.) Lós canponent s y nontas ú.skléñdas en et p9seht .u&ñ lÉñ s¡do 1valuadü y ap@badat pot el lnspetot dé Obñ, lng Cnsian Anúá ValdMa D¡az,

tudiante thtoffi Nb44-2o2rtNSP-AvPfAVO MDCC, pot ta Sob Gabnto d. E1ecu.|óD de Obas Púb¡i@. pot Adorn¡stñción ¡ndtÉd. e. lnloñ tP1t93'2026

M1CCGOq|SCEOP ¡v tot.¡ G.ñnto da Obñs P'tbi@s o lnhaétlrJct!ñ a ¡atés det húam T&h¡co |P'262-202|GOPI-MDCC: to..@bs han sbo @nsideaós

dé lotu ljÚ¿l .n .l PÉsenté ¿u¿dñ

ARTÍCULO TERCERO. - OEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del

expediente del pago de los mayores mefados 01, de ser el caso, siendo exclusivos responsables los em¡tenles de los infomes técnicos

respectivos.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que a través de la Gerencia de obras Publicas proceda a notilcar a la empresa Consorcio Alfa,

con la presente Resoluclón.

ARTICULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la lnfomac¡ón, la publicación de la presenle Resolución en e

Portal Institucionalde la Página Web de la [.lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPIASE,

9 Sede Pr¡ncipalrCalle Mariano MelSar N' 500 urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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